
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  No. 2017 - 00599 

DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA SOLANO NEIRA 
DEMANDADO: HERMES ACEVEDO MORENO   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, abril 9 de 2021      

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

 

Lebrija, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con los artículos 75 y 76 del C.G.P., se acepta la sustitución del 
poder efectuada por NATHALIA CORTES CABALLERO. 

Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante al 
estudiante de Consultorio Jurídico de la USTA, VIVIANA IVETTE PARRA MEDINA 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

Requiérase nuevamente al pagador de la empresa EASYFLY para que dé 
cumplimiento a la orden de embargo ordenada por este juzgado, e indique la razón 
por la cual no ha realizado descuentos al demandado desde el mes de marzo de 
2020. 

Líbrese oficio y adviértase sobre las consecuencias consagradas en el parágrafo 2 
del artículo 593 del C.G.P., en caso del no cumplimiento a esta orden judicial. 

 

NOTIFIQUESE 
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